
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA 
MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES “LA VEGA” 
CELEBRADA EL 27 DE DICIEMBRE DE 2013. 

 
 En la localidad de Algorfa siendo las nueve horas y treinta 

minutos del día 27 de diciembre de 2.013, se reunieron en primera 
convocatoria en las dependencias de este Ayuntamiento, los Sres. Concejales 
que a continuación se anotan, con el fin de celebrar sesión ordinaria del Pleno 
de la Mancomunidad La Vega,  para tratar de los asuntos incluidos en el orden 
del día de la convocatoria. 
 

 
 SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALGORFA, 

D. ANTONIO LORENZO PAREDES Y SRA. CONCEJALA-DELEGADA 
DE SERVICIOS SOCIALES, DÑA. CONCEPCIÓN SÁNCHEZ PRIETO.  

 CONCEJALA-DELEGADA DE SERVICIOS SOCIALES DEL 
AYUNTAMIENTO DE REDOVÁN, DÑA. ENCARNACIÓN CASELLES 
MARTINEZ 

 SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE 
JACARILLA, DÑA, BELEN MARTINEZ GÁLVEZ Y SRA. 
CONCEJALA-DELEGADA DE SERVICIOS SOCIALES, 
ENCARNACION LORENTE TORREGROSA,. 

 SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL 
DE SALINAS, D. ÁNGEL SÁEZ HUERTAS.  

 
 Da fe del acto, en su calidad de Secretaria-Interventora, Doña Asunción 
Fernández Campillo, que es Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de 
Redován.  

 
 PRIMERO- APROBACION ACTAS SESIONES ANTERIORES.  

 
Dada cuenta de los borradores de las actas correspondientes a las 

sesiones plenarias celebradas en fecha 13 de abril y 29 de mayo de 2013, son 
aprobadas por unanimidad.   

SEGUNDDO.- DACION DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE 
PRESIDENCIA. 
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DECRETOS MANCOMUNIDAD 2013 

Nº FECHA DESCRIPCIÓN 

1 04/01/2013 solicitud subv. Dependencia 

2 04/01/2013 subvención UPC 

3 14/01/2013 solicitud subvención SEAFI 
4 21/01/2013 decreto pagos rgc 

5 21/01/2013 decreto pagos rgc 

6 21/01/2013 decreto pagos rgc 

7 21/01/2013 pago IRPF 

8 28/01/2013 
Solicutud ayudas Servicios Sociales Generales CONVENIO 
2013 

9 29/01/2013 Pago cotizaciones seguridad social 
10 29/01/2013 NOMINAS enero 

11 04/02/2013 adjudicación servicio asesoría jurídica FEI 2012/036 

12 08/02/2013 adjudicación servicio asesoría jurídica a la mujer 
13 28/02/2013 Pago cotizaciones seguridad social 
14 28/02/2013 pago NOMINAS febrero 

15 04/03/2013 rectificacion de error decreto 04/01/2013 

16 12/03/2013 pago kilometraje 

17 25/03/2013 
Solicitud ayudas Servicios Sociales Atencion Primaria 
Diputacion 

18 26/03/2013 Aprobación liquidación presupuesto ejercicio 2012. 
19 31/03/2013 pago seguros sociales febrero y nómina marzo. 
20 17/04/2013 pago IRPF 1T 

21 22/04/2013 Aprobación Cesión de crédito 

22 30/04/2013 seguros sociales marzo 

23 30/04/2013 nominas abril. 
24 02/05/2013 Solicitud de Proyectos de accion social e interculturalidad 

25 15/05/2013 Pago a justificar Proyecto FEI 

26 28/05/2013 
Adjudicación contrato menor Escuela de Verano 
"Vegavacaciones 2013" 

27 29/05/2013 Nominas mayo 

28 29/05/2013 seguros abril 
29 05/06/2013 Desplazamintos. 
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30 06/06/2013 Ordenar el pago facturas Goltratec 

31 07/06/2013 Ordenar el pago factura mancebo y Moya 

32 13/06/2013 Aprobación facturas Atención juridica Inmigrantes. 
33 17/06/2013 Aprobacion inicio expediente operación de tesorería. 
34 28/06/2013 Nomina y Extra junio 

35 28/06/2013 Pago Seguros sociales . 
36 06/07/2013 Aprobación facturas. 
37 11/07/2013 Pago a justificar. 
38 19/07/2013 Generación créditos premios BeBrave 

39 19/07/2013 pago IRPF 2T 

40 29/07/2013 Cancelación operación de tesorería 

41 29/07/2013 Pago seguros sociales 

42 30/07/2013 Pago nóminas julio 

43 30/07/2013 Aprobación facturas redisalk 

44 01/08/2013 Aprobación factura Talleralia 

45 14/08/2013 pago mafre Acc.Colectivos 

46 30/08/2013 pago nomina agosto 

47 02/09/2013 pago desplazamientos 

48 02/09/2013 pago seguro sociales 

49 18/09/2013 Aprobación facturas 

50 19/09/2013 Pago premigos BeBrave 

51 30/09/2013 pago nomina septienbre 

52 30/09/2013 seguros sociales 

53 11/10/2013 aprobación facturas. 
54 18/10/2013 Pag.o 2T IRPF 

55 29/10/13 seguros sociales  
56 29/10/2013 nominas octubre 

57 06/11/2013 pago desplazamientos. 

58 06/11/2013 
Aprobacion facturas serv. Juridico mujer septiembre y octubre 
2013 

59 13/11/2013 pago intereses plan pago proveedores 

60 22/11/2013 pago a justificar 
61 27/11/2013 NOMINAS NOVIEMBRE. 
62 28/11/2013 PAGO Segurida socil 
63 13/12/2013 pago a justificar 
64 17/12/2013 Aprobación facturas FEI 
65 17/12/2013 Aprobacion facturas Fei Atención Juridica 
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La Corporación queda enterada. 
 
TERCERO.- APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL, 

PLANTILLA DE PERSONAL Y MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE 
PUESTOS DE TRABAJO PARA EL EJERCICIO 2014. 

 
Formado el Presupuesto General de esta Mancomunidad correspondiente al 

ejercicio económico 2.014, así como, sus Bases de Ejecución, la plantilla de personal 
comprensiva de todos los puestos de trabajo, y la modificación de la Relación de 
Puestos de Trabajo para el ejercicio 2014, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 168 y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el 
artículo 18 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 
Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988. 

 
Visto y conocido el contenido de los informes de la Secretaria-Interventora. 
 
Tras deliberación de los Sres. miembros de esta Mancomunidad y con el voto 

unánime el Pleno adoptó el siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO. Aprobar inicialmente el Presupuesto General de la Mancomunidad 

de Servicios Sociales “La Vega”, para el ejercicio económico 2.014, junto con sus 
Bases de ejecución, y cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

 

ESTADO DE GASTOS 
 

 

Capítulo Denominación 
EUROS 

I Gastos del Personal 357.325,42 

II Gastos en bienes 

corrientes y servicios 

54.000,00 

 

III Gastos financieros 8.200,00 

IV Transferencias corrientes 2.000,00 

VI Inversiones reales 6.200,00 

VII Transferencias de capital  

VIII Activos financieros  

IX Pasivos financieros  

TOTAL GASTOS 427.725,42 
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ESTADO DE INGRESOS 

 

Capítulo 
Denominación EUROS 

I Impuestos directos 0 

II Impuestos indirectos 0 

III Tasas y otros ingresos 0 

IV Transferencias corrientes 427.725,42 

V Ingresos patrimoniales 0 

VI Enajenación de 

inversiones reales 
0 

VII Transferencia de capital 0 

VIII Activos financieros 0 

IX Pasivos financieros 0 

TOTAL INGRESOS 427.725,42 

 
 
 
SEGUNDO. Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de todos 

los puestos de trabajo reservados a funcionarios y personal laboral para el ejercicio 
2014. 

 
 
PLANTILLA DE PERSONAL- FUNCIONARIOS DE CARRERA 
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TERCERO. Exponer al público el Presupuesto General para el 2.013, las Bases 

de Ejecución, plantilla de personal y modificación de la Relación de Puestos de 
Trabajo aprobados, por plazo de quince días, mediante anuncios en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Alicante y tablón de anuncios del Mancomunidad, a efectos de 
presentación de reclamaciones por los interesados. 

 

CUARTO. Considerar elevados a definitivos estos Acuerdos en el caso de que 
no se presente ninguna reclamación. 

 
QUINTO. Remitir copia a la Administración del Estado, así como, al órgano de 

gobierno de la Comunidad Autónoma. 
 
Sometido a votación es aprobado por unanimidad de los miembros de la 

entidad. 
 

    
       

CÓDIGO Nº DENOMINACIÓN GRUPO ESC SUB 
F/01 1 Dirección técnica (MTMC) A2 AE T 
F/02 1 Psicólogo SEAFI (AGG) A1 AE T 
F/03 1 T. Social SEAFI (TMB) A2 AE T 
F/04 1 T. Social SSAP (MTC) A2 AE  T 
F/05 1 T. Social SSAP (RMB) A2 AE T 
F/06 1 T. Social SSAP (FSP) A2 AE T 
F/07 1 T. Social Programas  (CRA) A2 AE  T 

F/08 1  
Técnico Superior Informática 
(T.P.) B/C AE T 

F/09 1 Tesoreria (Acumulación) C1 AG AD 

F/10 1 
Secretaria-Intervención 
(Acumulación) A1/A2 HN S-I 

f/11 1 
T. Social Programa MLV 
inmigración A2 AE  T 
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CUARTO.- DAR CUENTA ESCRITO REMITIDO POR LA 

SINDICATURA DE COMPTES EN RELACIÓN A LA CUENTA GENERAL 
2012. 

 
Por la Presidencia se da cuenta del escrito remitido en fecha 22 de 

noviembre de 2013, (r/e nº 188)   por la Sindicatura de Comptes informando 
sobre la no remisión de las cuentas del ejercicio 2012 por esta Entidad y la 
obligación de poner en conocimiento del Pleno de la entidad, el requerimiento 
formulado. 

 
Así mismo, por la Presidencia  se informa al Pleno que las cuentas 

fueron remitidas a través de la Plataforma de dicha entidad en fecha 18 de 
noviembre de 2013. Dicha remisión se realizo fuera de plazo por problemas 
con la firma electrónica de la Mancomunidad LA VEGA. 

 
La Corporación queda enterada. 
 
 
QUINTO.- ASUNTOS URGENTES 
5.1.- APROBACIÓN ADHESIÓN AL CONVENIO SUSCRITO ENTRRE 

EL MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD Y LA 
GGENERALITAT VALENCIANA PARA LA DIFUSIÓN E IMPLANTACIÓN 
DEL SIUSS Y SU APLICACIÓN. 

 
Por la Presidencia  se da cuenta Convenio  de colaboración suscrito en 

fecha 13 de septiembre de 2013 entre el Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad y la Generalitat  Valenciana para la difusión e implantación 
del SIUSS  y su aplicación informática.  

 
En virtud de lo expuesto se eleva al Pleno la siguiente PROPUESTA DE 

ACUERDO: 
 
ÚNICO.- Manifestar la voluntad de adherirse expresamente a todas y 

cada una de las cláusulas del convenio mencionado, asumiendo las 
obligaciones derivadas del mismo y con sujeción a todas sus cláusulas. 

 
Sometido a votación es aprobado por unanimidad. 
 
SEXTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
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Por el Sr. Presidente de la Mancomunidad, se ruega a todos los 

municipios se pongan al corriente en el pago de las aportaciones municipales 
correspondientes. 

 
Así mismo por el Sr. Presidente se manifiesta el agradecimiento a todo 

el equipo que nos ha hecho merecedores del premio otorgado por el Ministerio  
de Sanidad, Servicios sociales e igualdad. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sr. Presidente se levantó la 

sesión siendo las diez horas cuarenta y cinco minutos, de lo que yo, como 
Secretaria , doy fe. 
 
 Vº.Bº 
     EL PRESIDENTE                                     LA SECRETARIA-
INTERVENTORA 

 


